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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: A/SER-000149/2016: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes,Vivienda e Infraestrucutras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 16 de agosto de 2016, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA  SUBSANACIONES 

 
 
-    ASSISTA CASA 2005, S.L. 
-   SERVICIOS OPERATIVOS INTERNOS, S.A.U. 
-   MONCOBRA, S.A. 
-   YOMEE ENERGY SERVICES, S.L. 
 

 

De conformidad con lo establecido en la 
cláusula 11 A) Opción b) 2,- Bastanteo de 
poderes del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, deberán 
aportar bastanteo de poder por Letrado 
de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid.. 

 

 
-  ASSiSTA CASA 2005, S.L. 
-  SERVICIOS OPERATIVOS INTERNOS, 

S.A.U. 
- CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA, S.L. 
- FUSIONA SOLUCIONES ENERGÉTICAS,S.A. 
- MONCOBRA, S.A. 
- ELECNOR INFRAESTRUCTURAS 
- MERCACLIMA Y SOLAR, S.L. 
- INTERNACIONAL TECNAIR, S.A. 

 
. 
Deberán aportar de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 11 A) opción b) 
1.5 y en el apartado 6 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, documentación acreditativa 
de la inscripción en el Registro de 
empresas mantenedoras autorizadas de 
la Comunidad Autónoma donde radique 
su sede social, de conformidad con el 
artículo 36 del Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios 
aprobado por Real Decreto 1027/2007 de 
20 de julio. 

 
 

- YOMEE ENERGY SERVICES, S.L. 
 
 

 Deberá acreditar,de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 11 A) opción b) 
4 y el apartado 5 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que el importe anual 
ejecutado durante el año de mayor 
ejecución de los últimos cinco años, 
contados hasta la fecha de fin de plazo de 
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presentación de proposiciones, en 
servicios de igual o similar naturaleza a 
los que constituyen el objeto del contrato 
alcanza la cantidad de 40.000 euros 
anuales, IVA excluido teniendo en cuenta 
que a estos efectos se consideran de 
igual o similar naturaleza los servicios 
pertenecientes al mismo subgrupo de 
clasificación (Subgrupo3: Mantenimiento 
y reparación de equipos e instalaciones 
de calefacción y aire acondicionado) 

NEW TECHNOLOGIES GLOBAL SYSTEMS, S.L. Deberá aportar, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 11 A) Opción a) 
1, el DEUC debidamente cumplimentado 
en la Parte IV Criterios de selección, 
apartados B: Solvencia económica y 
financiera y C. Capacidad técnica y 
profesional. 

 
 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 19 de agosto de 
2016, para la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la 
Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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